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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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I. Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo del 21 de diciembre de 2020 
 
 

“Sesión a distancia” 
 
 

Punto 4 
 
 

Acuerdo No. 68/17ª SE/2020 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
 

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 
 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Sexta 

Sesión Solemne de Cabildo. 
 
 

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día. 
 
 

5. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el 

que se aprueba la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 

Naucalpan de Juárez, México”. 
 
 

6. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que 

el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, atiende las recomendaciones 

emitidas por el Gobierno del Estado de México con motivo del cambio en el 

sistema de semáforo para prevenir la propagación del virus SARS COV-2 

(COVID-19), y se integra la Comisión Edilicia Transitoria de Salud Pública para 

garantizar el derecho a salud durante la emergencia sanitaria”. 
 
 

7. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO URBANO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 122, 123, 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 42, 43, 44, 45 y 46 de la Ley General de Asentamiento Humanos; 1, 2, 3, 11, 12, 27, 31 
fracción I, XXI y XLI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5,7, 5.9, 5.10, 5.16, 5.17 
fracción III, 5.18, 5.19, 5.20 fracción I y II del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México; 28 fracción l, 29, 30, 33, 34, 35, 36, Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México; 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Reglamento del 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, se somete a consideración y en su caso aprobación de Cabildo el 
“Acuerdo por el que se aprueba la Modificación al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Naucalpan de Juárez, México”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Naucalpan de Juárez es uno de los municipios más importante del país y uno de los 125 
municipios que integran el Estado de México, es también el más industrializado del Estado, 
seguido por su capital, Toluca. 
 
La población que habita el municipio tiene amplios satisfactores que la hacen crear un gran 
arraigo y permanencia física del espacio que ocupan para desarrollar sus actividades con un 
sentido de pertenencia, esto, a pesar de los problemas que el crecimiento de la región representa 
para la vida de los naucalpenses.  
 
Su crecimiento desafortunadamente no ha podido ser detenido ni por medio de obstáculos físico-
geográficos, que en si lo representan sus barrancas, cañadas y cerros; ni por las restricciones 
como son el tipo de uso del suelo; sin embargo, la realidad es que la denominada mancha urbana 
no sólo ha sobrepasado barreras, sino que ha invadido y destruido zonas no permitidas para 
usos urbanos.  
 
De acuerdo con el Programa Regional IX Naucalpan 2017-2023, del Gobierno del Estado de 
México, para el año 2000, la Región IX Naucalpan contaba con un millón 116 mil 835 habitantes, 
equivalente al 8.53 por ciento de la población estatal; para 2015, creció a un millón 194 mil 462, 
siendo el 7.38 por ciento del total estatal; en cambio para el 2017 muestra un incremento de 84 
mil 792 personas, alcanzando así un millón 279 mil 254 habitantes. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_del_Estado_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_del_Estado_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_M%C3%A9xico
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Por otro lado, la cobertura municipal de infraestructura y servicios se han visto rebasados ya que 
no obstante de ser una ciudad de paso, también es un importante polo de atracción que ofrece 
grandes ventajas para el crecimiento económico. 
 
Bajo ese contexto se registra la modificación al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Naucalpan de Juárez, México como una propuesta de un modelo de ordenamiento de los 
asentamientos humanos, territorial y sectorial, siempre procurando el bienestar y la equidad 
social.  
 
Los objetivos de la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, se centra en lograr una distribución 
equilibrada y sustentable de la población, así como mejorar la calidad de vida de sus habitantes, 
la competitividad de los centros de población y la adaptación al cambio climático. 
 
En este Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, se advierte la voluntad y 
el gran esfuerzo del Gobierno Municipal por regular el crecimiento de la mancha urbana, 
potenciar el desarrollo humano e impulsar las actividades económicas; así mismo, ofrece las 
herramientas para la conservación y rescate del medio ambiente, siempre con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de los naucalpenses. 
 
Es así, que en atención a los dispuesto por el artículo 33 del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de Naucalpan de Juárez integrado por la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano, 
cumple con todos los requisitos que en él se establecen, por lo que una vez conformado de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 34 del ordenamiento legal antes invocado, se emitió el aviso 
a la ciudadanía del inicio de la consulta pública de la Modificación del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, en los términos siguientes.  
 

I. Fecha de inicio y terminación del periodo de consulta pública; 
 
La consulta inició a las nueve de la mañana del lunes veintiséis de 
octubre del año 2020 y concluyó el día treinta de noviembre del año 
2020.  
 

II. Plan de desarrollo urbano que se trate, precisando si es de nueva creación 
o modificación;  
 
El Plan a Consulta es el PLAN DE DESARROLLO URBANO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO, se precisa que el plan 
es completamente nuevo, de conformidad a lo dispuesto por la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano.  
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III. Unidad administrativa responsable de la consulta pública;  
 
Presidencia Municipal, Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo 
Urbano.  
 

IV. Domicilio y página de internet donde se mantendrá a disposición del 
público el proyecto del plan o modificación, para su consulta.  
 
El lugar donde se llevará a cabo la consulta y se mantendrá a disposición 
del público en general el proyecto del Plan es el inmueble conocido 
como “Ágora” dentro del Parque Naucalli.  
 
Con un horario de diez a diecisiete horas de lunes a viernes y los días 
sábado y domingo de 10 de la mañana a 16 horas. Así mismo el proyecto 
del Plan estará a disposición del público en la página de internet 
www.naucalpan.gob.mx  
 

V. Fecha, lugar y hora de realización de las audiencias públicas.  
 
Se realizarán los días once y dieciocho del mes de noviembre del año 
2020 en horario de 10 a 15 horas, en el auditorio del “Ágora” del 
Parque Naucalli.  
 
En las citadas audiencias los interesados deberán presentar por escrito en 
formato físico sus planteamientos a dicha propuesta, así como a través del 
correo electrónico dispuesto para dicho fin. El aforo estará reducido al 
30%. De conformidad al “acuerdo del ejecutivo del estado para la 
transición gradual de las acciones preventivas determinadas con motivo de 
la epidemia causada por el virus sars-cov2 (covid 19) para el gobierno del 
Estado de México, y el acuerdo por el que se establece el plan para el 
regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y 
educativas con motivo del virus sars-cov2 (covid 19) en el Estado de 
México”, con el fin de prevenir la propagación del virus en el territorio 
municipal, así mismo la consulta pública se llevara preferentemente a 
través de medios electrónicos: www.naucalpan.gob.mx; así como en la 
dirección de correo electrónico. 

 
Una vez desahogado el proceso de la consulta antes referida, mediante oficio PM/879/2020 del 
14 de diciembre de 2020, signado por la Maestra Patricia Elisa Duran Reveles, Presidenta 
Municipal, se remitió a la Dirección General de Planeación Urbana del Gobierno del Estado de 
México, el proyecto de actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de 
Juárez con la incorporación de las propuestas hechas derivado de la consulta, así como los 
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planos impresos y en formato digital, y los testimonios notariales pasados por la fe de notario 
público que dieron constancia de la verificación de la constancias públicas, para la elaboración 
del Dictamen de Congruencia. 
 
Ahora bien, mediante oficio 21200004000001S/844/2020 del 18 de diciembre de 2020, signado 
por la Urb. Niña Carolina Izabal Martínez, Directora General de Planeación Urbana del Gobierno 
del Estado de México, se emite el Dictamen de Congruencia en los términos siguientes: 

 
CONSIDERANDO 

 
Que esta dependencia es competente para emitir el presente dictamen de 
congruencia, en términos de los artículos 26, 115 fracción V, inciso A), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 fracción VII, 23 
Fracción IV y V,40,42,43,44,45 y 46 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 15 y 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19 fracción VII y 
31 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 5,9 fracción ll, 5,17 fracción III, 5.18, 5.19, 5.20 fracción ll y 5.31 y 
5.32 del Código Administrativo del Estado de México; 35 y 36, y demás 
relativos del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México; y 6 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
 
Que en términos del Acuerdo del Secretario de Desarrollo Urbano y Obra del 
Estado de México, por el que se delegan facultades a Directores Generales 
de la Secretaría, de fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, en su 
punto primero se delega, en la persona titular de la Dirección General de 
Planeación Urbana el ejercicio de la atribución prevista en la fracción V del 
artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra, para emitir dictámenes de congruencia respecto de los planes de 
desarrollo urbano de competencia municipal, sin excluir la posibilidad de su 
ejercicio directo por el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en 
consecuencia la Directora General de Planeación Urbana es competente 
para emir el presente dictamen. 
 

Que el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez se encuentra facultado para 
formular, administrar y ejecutar los planes Municipales de Desarrollo Urbano 
en su territorio, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y 
ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales 
mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento y toda vez que dio 
cumplimiento al contenido señalado en el Código Administrativo del Estado 
de México y su Reglamento. 

  



 

9 

 
Que el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez llevó a cabo la consulta de 
la modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de 
Juárez, en el período comprendido del 26 de octubre al 30 de noviembre del 
2020; asimismo, celebró dos audiencias públicas correspondientes a los días 
11 y 18 de noviembre de 2020, para recabar la opinión y comentarios de la 
población respecto a la modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de Naucalpan de Juárez, conforme lo señala el aviso del proceso de consulta 
y las constancias que de dicho proceso emanan, lo anterior consta en la fe de 
hechos remitida a esta área que para el caso se realizó, además, durante el 
mes de consulta se tuvieron numerosas asesorías técnicas con el 
ayuntamiento para incorporar los comentarios emitidos durante la misma. 
 
Que esta autoridad, tiene entre sus facultades la de dictaminar la 
congruencia de los planes de desarrollo urbano de competencia municipal 
con las políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, en 
términos de la fracción IV del artículo 9 del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, así mismo remitió las observaciones 
al Plan que el municipio de Naucalpan señala que ha solventado mediante 
oficio remitido el 7 de octubre de 2020 y oficio remitido con fecha del 16 de 
diciembre de 2020, el contenido del citado Plan, se han observado los 
objetivos, políticas y estrategias de ordenamiento urbano y de población, 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano para este municipio, 
resumiéndose en lo siguiente: 
 
DEL CONTENIDO 
 
El contenido del proyecto de la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Naucalpan de Juárez, México, es congruente con lo que 
determina la normatividad vigente en sus Artículo 5.19 Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y 30 de su Reglamento. 
 
DEL MARCO JURÍDICO 
 
El marco jurídico establecido en el plan analizado es congruente con la 
normatividad vigente, habiéndose considerado: 
 
Que las autoridades estatales y municipales son competentes y es atribución 
expresamente municipal la de emitir los Planes Municipales de Desarrollo 
Urbano, que deberán sujetarse a los objetivos, políticas y estrategias del Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano; Y las normas para la elaboración, modificación, 
aprobación, publicación e inscripción de los Planes de Desarrollo Urbano. 
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DEL LÍMITE MUNICIPAL 
 

Los límites municipales son los que se encuentran determinados en la 
división política administrativa del Estado de México, de conformidad con el 
Artículo 7 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la única 
autoridad competente pare dirimir cualquier controversia respecto de limites 
es la Legislatura del Estado. 
 

CONGRUENCIA CON INSTRUMENTOS SUPERIORES DE PLANEACIÓN 
NACIONAL Y ESTATAL 
 

El Proyecto de la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Naucalpan de Juárez, retoma lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 
Urbano del Estado de México 2019, en lo concerniente al Sistema Urbano del 
Estado de México, correspondiendo su clasificación como municipio "Urbano 
Grande", por tener una población mayor de 100,000 habitantes y menor a 
donde predominan actividades secundarias y terciarias, población 
concentrada y una amplia cobertura en infraestructura. 
 
DEL ESCENARIO PROGRAMÁTICO POBLACIONAL 
 

El proyecto de la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Naucalpan de Juárez presenta proyecciones demográficas al año 2040, en 
las cuales se identifican tendencias en cuanto a distribución de la población y 
a requerimientos de suelo, vivienda e infraestructura basadas en información 
de CONAPO y Encuesta Intercensal, 2015, por lo que las proyecciones son 
congruentes con el instrumento de nivel estatal. 
 
IMAGEN OBJETIVO 
 

En congruencia con el Plan Estatal se basa en fortalecer el arraigo de su 
población, disminuir la desigualdad, orientar los procesos de ocupación del 
suelo, contar con una economía sólida dentro de una visión de 
sustentabilidad y con un marco jurídico que genere certeza y permitir un 
futuro incluyente, equitativo, sustentable y resiliente: 
 

DE LOS OBJETIVOS 
 

Estos se definen en función de los planteados en el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano, por estar vinculados con los objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS, Agenda 2030), contenidos a su vez en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México, destacando los siguientes: 
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Objetivos de Ordenamiento Territorial 
 

Se pretende generar un ordenamiento territorial sostenible y equitativo, 
eficiente e inclusivo con las necesidades de la población y la aptitud del 
territorio municipal, considerando: 
 

• Generar los instrumentos y las condiciones institucionales necesarios 
para conducir los procesos de ocupación del territorio hacia el 
aprovechamiento sostenible del suelo urbano, estimulando que la 
demanda del suelo se satisfaga dentro de las zonas consolidadas y 
asegurando la integración ordenada de suelo al tejido urbano. 

• Garantizar el derecho a la vivienda formal para habitantes, 
reconociendo las necesidades y capacidades propias de cada sector 
social para conformar una estructura habitacional dinámica e inclusiva 
que permita el desarrollo individual y colectivo de la población. 

• Reducir la desigualdad social adoptando esquemas efectivos de 
mejora barrial con dotación de equipamientos y servicios a la población 
de áreas marginales. 

 

Objetivos de Ordenamiento Urbano e imagen urbana 
 
Establece congruencia con los niveles superiores, con la principal finalidad de 
que los tres órdenes de gobierno impulsen estrategias y políticas para reducir 
las desigualdades e inequidades en el territorio municipal en un ambiente de 
sustentabilidad y competitividad. 
 

• Fortalecer la economía de Naucalpan de Juárez a través de la 
revitalización de la actividad industrial. 

• Establecer las bases para el desarrollo de un sentido de identidad 
colectiva mediante la intervención de zonas estratégicas, en especial, 
a través de la construcción de una centralidad funcional y simbólica en 
San Bartolo. 

• En el corto plazo (2021) se elaborará el Programa para la 
Refuncionalización de las Zonas Industriales de Naucalpan, se 
formalizarán acuerdos entre actores clave y se establecerá el marco 
institucional y jurídico que permita la implementación de instrumentos 
para financiar nuevos espacios públicos y equipamientos, asimismo, se 
desarrollará la base institucional que garantice seguridad en el proceso 
de integración de nuevas actividades. 

• En el mediano plazo (2027) se implementará el Programa y se 
constituirá un Polígono de Actuación (Área de Gestión Urbana 
Municipal), se manifestará un reciclamiento urbano en el número de 
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empresas y equipamientos orientados a la tecnología, innovación y el 
conocimiento, así como en la dotación de áreas verdes, espacios 
públicos y servicios; y aumentará la mixtura de actividades en la zona 
industrial, desde un punto de vista que beneficie la competitividad del 
municipio y tenga una integración adecuada con las zonas colindantes. 

• En el largo plazo (2033) las zonas industriales de Naucalpan se 
consolidarán como un espacio dinámico, competitivo y seguro, se 
reactivará la inversión y el crecimiento económico del municipio. 
Aumentará la dotación de áreas verdes, espacios públicos y servicios; 
e incrementará la mixtura de actividades en la zona. 

 
Objetivos de Ordenamiento Sectorial 
 
Se consideran las bases territoriales para que los municipios del Estado de 
México y los diferentes sectores e instituciones que se vinculan con el 
desarrollo urbano puedan diseñar políticas, estrategias y proyectos en una 
interacción integral y sinérgica. 
 

Movilidad Eficiente y Sostenible: 
 

• En el corto plazo (2021) se contará con un Plan Integral de Movilidad 
Urbana Sustentable de Naucalpan de Juárez y comenzarán a 
implementarse las primeras acciones en materia de transporte 
público. 

• En el mediano plazo (2027) se mitigarán los puntos de conflicto vial 
mediante semaforización, sentidos viales y señalización, se 
concluirán las obras de continuidad vial y deprimidos en vías 
principales, y la integración de la Autopista Toluca-Naucalpan. 

• Funcionamiento del ETRAM estará operando y se señala que se 
reordenarán las rutas concesionadas junto con las autoridades 
correspondientes. 

• En el largo plazo (2033) se jerarquizará la Nueva Centralidad 
mediante la nueva estructura vial y la reconversión de industrias del 
Centro, entrará en operación la nueva estructura vial de Naucalpan y 
se proponen nuevas rutas de Mexibús con aprovechamiento de 
derechos de vía federales. 

• En el mediano plazo (2027) se finalizarán las obras de construcción 
de equipamientos y espacios públicos, se consolidarán los 
corredores de usos mixtos sobre calles peatonales de la Nueva 
Centralidad y se habrá relocalizado al 100% de las familias 
residentes sobre derechos de vía, entrará en operación la primera 
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etapa del nuevo transporte público y se incrementará el número de 
espacios públicos construidos en el contexto del Río Hondo. 

• En el largo plazo (2033) Naucalpan contará con una centralidad 
consolidada, legible y segura, reconocida en el imaginario colectivo 
de sus habitantes y cuya diversidad de actividades atraerá población 
a nivel regional, incrementarán los servicios ambientales del Río 
Hondo y se fortalecerá la conectividad con la Ciudad de México. 

 

Gestión Ambiental: 
 

• En el corto plazo (2021) se incrementará la extensión total de las 
ANP del municipio, se realizará un programa de restauración de 
barrancas protegidas, se crearán los acuerdos público-privados para 
el mejoramiento de las áreas no protegidas con valor ambiental, se 
realizarán los estudios sobre la situación hídrica de Naucalpan, se 
evaluará el 100% de las plantas de tratamiento existentes y al menos 
70% de ellas estará en funcionamiento, se elaborará el programa de 
residuos sólidos y se iniciará con la clausura de los depósitos no 
autorizados. 

• En el mediano plazo (2027) se implementará un programa de 
reforestación de largo plazo que busque la restauración y 
mejoramiento de las ANP, incrementará la biomasa de las áreas 
naturales no protegidas con valor ambiental, se implementarán 
estímulos para que se integre mayor área a este esquema, 
incrementando la flexibilidad de las medidas de compensación y 
mitigación y aumentará el número de actividades económicas 
ambientales, se rehabilitarán el total de las corrientes de Naucalpan, 
el 100% de las instalaciones de tratamiento de agua residual estarán 
operando y no operará ningún depósito no autorizado de residuos 
sólidos en Naucalpan. 

 

DE LAS POLÍTICAS 
 

Que, en congruencia con los planes y programas vigentes, en el ámbito 
federal y estatal, las políticas planteadas se vinculan con las Áreas de 
Ordenamiento y Regularización (AOR) del Sistema de Ordenamiento 
Territorial establecido en el PEDUEM y con los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable (ODS) de la Agenda 2030, resaltando las siguientes: 
 

Políticas de Ordenamiento Territorial 
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Se pretende promover un desarrollo equilibrado y racional, con gran 
eficiencia económica, privilegiando el uso de los recursos existentes y 
conservando la riqueza natural del municipio, todo en esquemas de equidad 
social. 
 

• Naucalpan de Juárez será un municipio en el que la población tendrá 

acceso a la ciudad, a la vivienda, al suelo, a los servicios y equipamientos. 

• La vivienda digna y el suelo son fundamentales en esta política, por 
lo que se desarrollarán distintos esquemas, incluyendo la producción 
social y la vivienda en renta, así como instrumentos para la gestión 
del suelo a través de la constitución de reservas territoriales y la 
obtención de recursos para su adquisición por medio de otras 
herramientas como la venta de derechos de desarrollo, las 
asociaciones público-privadas o el acceso al crédito. 

• Para los asentamientos irregulares localizados en zonas vulnerables 
se promoverán programas de reubicación y para aquellos que se 
encuentren bien ubicados y cuya incorporación a la ciudad formal sea 
libre de riesgos, se plantearán programas de regularización con los 
órdenes de gobierno facultados para este tipo de acciones siempre 
con una visión que evite el círculo vicioso de ocupación irregular-
regularización-ocupación irregular. 

• Se buscará, igualmente, que estos espacios fortalezcan su 
habitabilidad a través de la incorporación de espacio público 
progresivo que promueva la convivencia de la población y el derecho 
a una vida sana, entre otros aspectos. 

• Asimismo, se garantizarán los derechos de la propiedad privada, a la 
vez que se buscará que los propietarios asuman las 
responsabilidades que dicta el interés público. 

 

Políticas de Ordenamiento Urbano e Imagen Urbana 
 
Se plantea generar mayor crecimiento económico con las siguientes políticas: 
 

• Se dará impulso a una estrategia que permita, en medida de lo 
posible, la refuncionalización de las áreas industriales para que se 
mantengan en la zona aquellas empresas que ofrecen empleo y son 
amigables con el entorno urbano, así como facilitar el 
reaprovechamiento de tales zonas. 

• Se promoverá el crecimiento de las industrias emergentes para 
favorecer clusters de industrias creativas y de alto valor agregado 
que se vinculen fuertemente a otros sectores económicos del 
municipio y al consumo. Un ejemplo podría ser la confección de ropa 
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y el terminado de textiles o las empresas orientadas a las tecnologías 
de la información y la comunicación. 

• Se fomentará que en aquellas zonas subutilizadas que no sean 
ocupadas por nuevas industrias y se permita un mejor 
aprovechamiento a través de mezclas de usos habitacionales, 
comerciales y de servicios que garanticen seguridad en la 
coexistencia con industrias activas y en su caso, la remediación de 
suelos dañados, 

• Se implementarán proyectos estratégicos para estimular la 
reconfiguración de una centralidad legible, ordenada y segura que 
privilegie la cultura, la recreación y la convivencia, promoviendo así 
un sentido de pertenencia entre los naucalpenses y que 
simultáneamente sirva como atractivo para habitantes a nivel 
regional. 

 
Políticas de Ordenamiento Sectorial 
 
Estas políticas permiten la coordinación con diversos actores, proponiendo 
las siguientes: 
 
Política de Movilidad: 
 

• Se promoverá la racionalización y jerarquización de la red vial 
primaria, persiguiendo la articulación de la estructura vial municipal. 
Considerando, en su caso, la ampliación, recuperación o trazado de 
nuevas calles y avenidas, para lograr un patrón vial coherente y 
funcional que logre articular los desplazamientos entre las zonas 
norte-sur y oriente-poniente del territorio municipal, propiciando una 
movilidad eficiente para todos los naucalpenses, así como para los 
usuarios en tránsito con orígenes y destinos regionales, suburbanos 
y metropolitanos fuera del municipio. 

• Se priorizará la conectividad, optimizando la circulación vial y se 
identificarán los nodos de conflicto en corredores urbanos de carácter 
regional y considerando todos los elementos que componen la 
vialidad para mejorar la comunicación dentro del Municipio. 

• Se fortalecerá la configuración de una red de transporte público 
adecuada y segura. 

• Se ordenará, racionalizará y hará eficiente la operación de la 
transferencia modal de pasajeros que ocurre en las instalaciones 
ubicadas en el territorio municipal para un manejo eficaz, coherente y 
seguro de la población usuaria. 
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Política de Gestión Ambiental: 
 

• Para las zonas que se considere necesario, se promoverá la 
identificación y, en su caso, la declaración y protección de zonas con 
valor ambiental en congruencia con las leyes ambientales, así como 
con los instrumentos de ordenamiento ecológico de los distintos 
órdenes de gobierno. 

• Se priorizará el uso racional y eficiente del agua y otros recursos 
naturales renovables y no renovables, a través de la mejora de la 
infraestructura existente, su expansión y el uso de criterios y 
ecotecnologías en las construcciones. 

• Se promoverá la actualización de instrumentos como el atlas de 
riesgos y peligros y otros que garanticen la seguridad de la población. 

 
DE LAS ESTRATEGIAS 
 
Se definieron 3 grandes estrategias: de Ordenamiento Territorial que permite 
organizar y regular el uso, aprovechamiento y ocupación del territorio; de 
Ordenamiento Urbano que atienden las necesidades propias del municipio y 
Sectoriales buscando la satisfacción de las necesidades básicas de 
infraestructura, equipamientos y servicios: 
 
Ordenamiento Territorial. 
 
En estas estrategias de ordenamiento territorial se identifican cuatro líneas de 
actuación: 
 

• La regulación del crecimiento urbano: se promoverá la consolidación 
de las periferias urbanas en el menor número posible de ocupaciones 
favoreciendo las localizaciones adyacentes para reducir los costos 
públicos, al mismo tiempo se favorecerá el crecimiento hacia el 
interior sin comprometer la prestación de servicios y el 
funcionamiento de la ciudad.  

• La distribución sostenible y eficiente de las actividades: que la 
configuración e intensidad de las actividades que se desarrollan en el 
territorio responda a un planteamiento racional eficiente y flexible que 
garantice la coexistencia segura y sostenible de los distintos 
componentes de la ciudad (vivienda, comercio, servicios, industria, 
equipamientos, áreas verdes y áreas de protección entre otras) 
tomando en cuenta la capacidad de la infraestructura urbana. 

• El reaprovechamiento de la ciudad consolidada: promover la 
inversión en esta área de la ciudad, principalmente en vivienda. 
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• El combate a la especulación: contar con un instrumento que permita 
combatir la especulación y promover el desarrollo de los predios 
vacantes o subutilizados, sin que se lesione el derecho a la 
propiedad privada, pero en la que prevalezca el interés público. 

 
Lo anterior, fortalecerá a las políticas vinculadas con la consolidación y, a su 
vez, con principios como el derecho a la ciudad, la equidad e inclusión, 
productividad y eficiencia, así como el derecho a la propiedad urbana. 
 
En materia de Ordenamiento Urbano. 
 
La estrategia considera el impulso y el reaprovechamiento de las viejas 
zonas industriales en cuatro vertientes: 
 

1. Un nuevo perfil competitivo con industrias principalmente orientadas a 
la confección de ropa. 

2. Un distrito de servicios médicos especializados 
3. La diversificación de actividades, principalmente hacia el comercio y 

los servicios. 
4. El desarrollo de vivienda en localizaciones seguras. 

 
Para la gestión de la estrategia se promueven Polígonos de Actuación 
considerados como un instrumento de carácter estatal sujetos a lo señalado 
por los artículos 18,24,25,26 y 27 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, los cuales favorecen la inversión en las 
actividades asociadas y complementarias al nuevo perfil, el cual tenga como 
objetivo generar dinamismo y participación conjunta entre actores públicos y 
privados. Las zonas industriales consideradas en la estrategia son: Alce 
Blanco, Industrial La Perla, Industrial Naucalpan, San Andrés Atoto, Industrial 
Atoto, Industrial Tlatilco (1 y 2) y Parque Industrial Naucalpan, además de las 
manzanas industriales localizadas en las colonias San Bartolo Naucalpan 
Centro, San Luis Tlatilco, Ampliación San Esteban y Lázaro Cárdenas. 
 
En materia de Ordenamiento Sectorial. 
 
Se contempla el fortalecimiento de la planeación urbana adoptando un 
enfoque integral que articule los aspectos sociales, económicos e 
institucionales del crecimiento y ordenación de los asentamientos humanos, 
así como la vinculación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano 
con otros sectores. 
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Dentro del área urbana el municipio de Naucalpan de Juárez cuenta con 
fraccionamientos y conjuntos urbanos, mismos que han determinado un 
proceso de ocupación del suelo acelerado. Es importante considerar que 
para 'la definición de normas de uso y ocupación del suelo en los Conjuntos y 
Fraccionamientos Urbanos autorizados, estos se remitirán a su autorización; 
los planos autorizados por conjunto o fraccionamiento obran en los archivos 
del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano y en la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. Estos 
Conjuntos se definen a través de la zonificación que el Acuerdo de 
Autorización particular les otorga, debido a que se prevé que los cambios 
solicitados correspondan a la zonificación autorizada y no signifiquen una 
alteración de la estructura urbana existente en la zona, precisando que 
aquellos que ya hayan sido entregados, es decir, hayan satisfecho las 
condicionantes de su acuerdo de autorización, son administrados y dotados 
de servicios por el propio municipio y su modificación deberá seguir los 
procesos legales establecidos en los ordenamientos Vigentes. 
 
Visto lo anterior, se procede a emitir el Dictamen de Congruencia en los 
términos siguientes: 

 
DICTAMEN DE CONGRUENCIA 

 
PRIMERO.- Tomando en consideración lo señalado en el artículo 115 
fracción V de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el 
artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, articulo 12 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y el artículo 5,10 fracción I del Código Administrativo del 
Estado de México, a petición expresa del Municipio y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la normatividad se emite el presente 
Dictamen de Congruencia para la Modificación del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, México, el cual es congruente 
con los objetivos, políticas y estrategias establecidas en el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano vigente para el Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Para que la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Naucalpan de Juárez, México, tenga validez jurídica se deberá 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 5.20 fracciones II y III del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México y 33 fracción VII, 35 fracción 
IV de su Reglamento, teniendo diez días a partir de la recepción del 
presente para aprobar el plan ante su cabildo, el presente Dictamen de 
Congruencia deberá integrarse textualmente a su contenido, en su 
publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 



 

19 

 
TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez solicitará la 
publicación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y su posterior inscripción 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México de la 
Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de 
Juárez, México, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, para lo cual 
remitirá los documentos y la información de la Modificación del Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, México, así como 
copia certificada del Acta de Cabildo en la que conste la aprobación formal 
del mismo. 
 
El presente Dictamen de Congruencia se emite en la ciudad de Toluca 
Estado de México, a los 18 días del mes de diciembre de dos mil veinte. 

 
Cabe destacar que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población está regulada por el Estado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.16. del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y que a la letra dice. 
 

Artículo 5.16. La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, 
tiene por objeto lograr una distribución equilibrada y sustentable de la 
población y de las actividades económicas en el territorio estatal, así como 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes, el desarrollo integral de sus 
comunidades, competitividad de los centros de población y la adaptación al 
cambio climático. Los ciudadanos del Estado, en los términos de este 
Libro y su reglamentación, tienen derecho a participar en la formulación 
de propuestas en los procesos de elaboración de los planes de 
desarrollo urbano, así como coadyuvar con las autoridades estatales y 
municipales en la vigilancia de la normatividad prevista en ellos. Para el caso 
de las comunidades indígenas de la entidad, éstas participarán en los 
términos previstos por la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México. 

 
Es importante señalar, que los planes municipales de desarrollo urbano, tienen por objeto 
establecer las políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano de los centros de 
población en el territorio municipal, mediante la determinación de la zonificación, los destinos y 
las normas de uso y aprovechamiento del suelo, así como las acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento en los centros de población, de conformidad con las características 
metropolitanas, urbanas y rurales previstas por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, como así 
se encuentra previsto en la fracción III del artículo 5.17 del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México 
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Por otro lado, el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en su artículo 4 fracción I, 
establece que es facultad del Ayuntamiento expedir las disposiciones administrativas necesarias 
para el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y el Desarrollo Urbano del 
Municipio; en ese sentido, la modificación al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan 
de Juárez, México  que se propone, al ser un conjunto de disposiciones de ordenamiento 
territorial y desarrollo de los asentamientos humanos que cumple con las disposiciones 
reglamentarias y requisitos que se exigen, resulta de vital importancia someter su aprobación a 
consideración del Ayuntamiento.  

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 69/17ª. SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea deliberante 
aprueba la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, 
México. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.20 fracción III del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
autoriza se realice la inscripción de la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Naucalpan de Juárez, México, en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
dentro de los términos previstos para tal fin, lo anterior para los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 
 
TERCERO.- Los procedimientos que se encuentren pendientes de resolver a la entrada en vigor 
de la Modificación Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, México, 
deberán desahogarse en un plazo no mayor a 60 días hábiles.  
 
CUARTO.- Notifíquese el contenido del presente acuerdo a la Secretaria de Planeación Urbana y 
Obras Públicas y demás interesados para su debido cumplimiento. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento remita copia certificada del Acta de 
Cabildo y remita a la Dirección General de Planeación Urbana del Gobierno del Estado de 
México, para los efectos legales a que haya lugar.  
 



 

21 

SEXTO.- Notifique el contenido del presente acuerdo a la Dirección de Comunicación, para que 
realice una campaña de difusión en las redes social y portal web oficial del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo, así como el contenido íntegro de la modificación 
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, México, en el Periódico Oficial 
“Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintiún días del mes 
de diciembre del año dos mil veinte; y APROBADO POR MAYORÍA, en el desahogo del  
Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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505 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander 
Rábago 

Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 

 
Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 

Primer Regidor 
Lic. Graciela Alexis Santos García 

Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 

  
Lic. Rodrigo Gómez Orta 

Quinto Regidor 
C. Maricela Hernández Inocente 

Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 

  
C. Ricardo Fuertes Ayala 

Noveno Regidor 
C. María Paulina Pérez González 

Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 

Undécimo Regidor 
C. Araceli Matehuala Reyes 

Duodécima Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Decimotercer Regidor 
Lic. Angélica Del Valle Mota 

Decimocuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Manoatl 
Decimoquinto Regidor 

C. Ma. de Los Ángeles Pontaza Vázquez 
Decimosexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 

Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 




